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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Laboratorio de Hemoderivados, solicita se declare en condición de rezago y se
disponga la baja de los bienes detallados en el orden 3;

Lo informado por la Dirección General de Contabilidad y Finanzas - Secretaría de
Gestión Institucional en el orden 19;

Lo dispuesto por el Art.76 de la Ley 27431/18, el art. 15 inciso 19 del Estatuto de la
Universidad y el Art. 2 de la Resolución HCS 243/01.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Declarar en condición de rezago y disponer la baja de los bienes que
se detalla en planilla confeccionada por el Laboratorio de Hemoderivados y forma parte
de la presente como archivo embebido, pertenecientes a la mencionada dependencia.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.
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Córdoba, 16 de diciembre 2024 


 
 
A GERENCIA ADMINISTRATIVA   
Y A DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 
 
 
Mediante la presente elevo nota solicitando la baja de bienes de uso, por encontrarse en condición de 
desuso, rezago o destrucción.  Cabe aclarar también que los mismos se encuentran totalmente 
depreciados de acuerdo a la vida útil, por lo que el valor residual de los mismos es nulo. 
 
Al día de la fecha, los bienes de uso, en esta condición, asignado como responsable de Área de 
Patrimonio del laboratorio. Los mismos ingresan y se realiza el movimiento, por solicitud de las 
distintas áreas del laboratorio completando planillas internas y/o enviando mail, condición que es 
verificada en el caso de corresponder por informe técnico de persona idónea. 
 
De acuerdo al manual de procedimiento administrativo de patrimonio, una vez terminado el proceso 
administrativo de baja, los destinos validos pueden ser contratar empresa recicladora o transferirlo sin 
cargo a organismo públicos o entidades privadas sin fines de lucro. 
 
Se adjunta listado de bienes con en la que se consigna el detalle del bien, código interno de bien de 
uso, imagen en la que se encuentra  
 
 
 
Sin más, saludo atte 
 
 
 
 
  
 
 
  
 







ORDEN N° ID CÓDIGO UNC DESCRIPCIÓN IMAGEN


1 SC 8100174669
DESTILADOR PARA AGUA CON INSTALACION Y 


COLECTOR MARCA ROLCO MODELO DEA


2 SC 8100174669 CALDERA VIEJA


3 SC SC COMPRESOR COPELAND


4 SC SC INTERCAMBIADOR
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